


“Se eliminan  los  datos  consistentes  en:  Nacionalidad,  RFC,  CURP,  Institución  Bancaria,  Número  de cuenta  bancaria,  CLABE  Interbancaria,  por 
corresponder  a datos  personales  concernientes  a una persona  física identificada  o identificable  y a los cuales  sólo pueden  tener  acceso  el titular  o su 
representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento 
en los artículos 103 fracción III, 109, 115 párrafo 1o, 120, 121, 122 y 139 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública."



“Se eliminan los datos consistentes  en: Domicilio de la cuenta bancaria o del prestador de servicios y Domicilio particular,  por corresponder  a datos personales 
concernientes  a una persona física identificada  o identificable  y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular o su representante  debidamente  acreditado,  ya 
que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento en los artículos 103 fracción III, 109, 115 párrafo 
1o, 120, 121, 122 y 139 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública."










